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1.¿Con cuántos equipos cuenta la entidad? 2911

2. ¿El software instalado en todos los equipos se 
encuentra debidamente licenciado? 

SI   X    NO____

3. De forma concreta, por favor describa los mecanismos 
de control que se han implementado en su entidad para 
evitar que los usuarios instalen programas o aplicativos 
que no cuenten con la licencia respectiva. (Sólo se 
capturan los primeros 255 caracteres)

Resolución Rectoría 85 de 1999,  519  de 1999 y 1537 de 2009.  

Acuerdo 01 de 2004.Software Aranda. Auditoria y verificacion de 

software anual. Campañas de sensibilizacion.  Inventario y control al 

software existente por parte de la División de Sistemas 

4. De forma concreta, describa por favor cuál es el destino 
final que se le da al software dado de baja en su entidad. 
(Sólo se capturan los primeros 255 caracteres)

En la Universidad no se da de baja a los software adquiridos, son 

utilizados hasta obtener una versión nueva o si hay renovación de 

equipos.
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4. Realizar la verificación anual programada a los equipos de computo de las dependencias académicas y administrativas de la 

Universidad, conforme al Programa de auditoria de la Oficina de Control Interno 2012. De la verificación se deberá solicitar la 

desinstalación inmediata del sofware que no sea licenciado al responsable del equipo de computo.

3. Continuar con el proceso de sensibilización y divulgación de las políticas de seguridad de la información a toda la comunidad 

universitaria.

C. RECOMENDACIONES

1.  Generar un documento de compromiso por parte de los responsables de los equipos de computo aclarando la responsabilidad  del 

mismo en la instalación de software NO licenciado, en el cual deberá ser diligenciado al momento de recibir o cambiar de equipo.

2. Promover el uso de software libre en los casos que sea posible y que dada las características de los trabajos se pueda aplicar. Para 

esta recomendación se debe tener en cuenta las políticas de seguridad de la información en cuanto al numeral 1.3 Protección de 

software nocivo, en el cual se establece que: “Los usuarios no deben transferir (bajar) software desde cualquier sistema que se 

encuentra por fuera de La Universidad Tecnológica de Pereira. Los usuarios no deben utilizar software obtenido externamente desde 

Internet o de una persona u organización diferente a los distribuidores confiables o conocidos, a menos que el software haya sido 

examinado en busca de código malicioso y que haya sido aprobado por El CRIE y la División de Sistemas”

VERIFICACIÓN, RECOMENDACIONES, SEGUIMIENTO Y RESULTADOS SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS EN MATERIA DE DERECHO DE AUTOR SOBRE 
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Información reportada a través del aplicativo para la recolección de Informes de Software dispuesto por la Dirección Nacional de Derecho de Autor 


